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 La EPS dará a conocer a los usuarios la estructura tarifaria que se derive de la aplicación de los incrementos 
previstos en la fórmula tarifaria y los reajustes de tarifa que se efectúen por efecto de la infl ación utilizando el Índice 
de Precios al por Mayor (IPM).

ANEXO Nº 4

FONDO DE INVERSIONES Y RESERVAS

Fondo de Inversiones

Período Porcentajes de los Ingresos de 
Iquitos y Requena 1/

Porcentajes de los Ingresos de 
Yurimaguas2/

Año 1 7.3% 21.0%

Año 2 10.1% 18.9%

Año 3 16.0% 26.0%

Año 4 16.1% 28.8%

Año 5 11.7% 28.7%

1/Los ingresos están referidos al importe facturado por los servicios de agua potable y alcantarillado de 
las localidades de Iquitos y Requena, incluido el cargo fi jo, sin considerar el Impuesto General a las 
Ventas (IGV) ni el Impuesto de Promoción Municipal.

2/Los ingresos están referidos al importe facturado por los servicios de agua potable y alcantarillado de la 
localidad de Yurimaguas, incluido el cargo fi jo, sin considerar el Impuesto General a las Ventas (IGV) ni 
el Impuesto de Promoción Municipal.

Reserva para la elaboración del Programa de Adecuación Sanitaria y del Plan de Control de Calidad

Período Porcentajes de los Ingresos 1/

Año 1 0.5%

Año 2 1.0%

Año 3 1.0%

Año 4 1.0%

Año 5 1.0%

1/Los ingresos están referidos al importe facturado por los servicios de agua 
potable y alcantarillado, incluido el cargo fi jo, sin considerar el Impuesto 
General a las Ventas (IGV) ni el Impuesto de Promoción Municipal.

Reserva para la Gestión de Riesgo de Desastres y Adaptación al Cambio Climático

Período Porcentajes de los Ingresos 1/

Año 1 1%

Año 2 1%

Año 3 1%

Año 4 1%

Año 5 1%

1/Los ingresos están referidos al importe facturado por los servicios de agua 
potable y alcantarillado, incluido el cargo fi jo, sin considerar el Impuesto 
General a las Ventas (IGV) ni el Impuesto de Promoción Municipal.

Reserva para la Implementación de Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos1/

Período Porcentajes de los Ingresos2/

Año 1 0.5%

1/La reserva deberá destinarse exclusivamente a la elaboración de 
estudios requeridos para la implementación de mecanismos de 
retribución de servicios ecosistémicos.
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En caso los estudios sean elaborados por un tercero, la EPS deberá 
enviar los términos de referencia para opinión no vinculante de la 
Gerencia de Regulación Tarifaria antes de la contratación.

Para fi nanciar la implementación de los referidos mecanismos, la 
EPS deberá presentar una solicitud de tarifa incremental, de acuerdo 
a lo establecido en el literal v) del artículo 1 del Procedimiento para 
Incorporar en el Periodo Regulatorio Vigente Proyectos de Inversión y 
Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos No Incluidos 
en la Fórmula Tarifaria, aprobado mediante la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 016-2014-SUNASS-CD y modifi cado por la Resolución de 
Consejo Directivo Nº 011-2015-SUNASS-CD.

2/Los ingresos están referidos al importe facturado por los servicios de agua 
potable y alcantarillado, incluido el cargo fi jo, sin considerar el Impuesto 
General a las Ventas (IGV) ni el Impuesto de Promoción Municipal.

Reserva para el Pago del Servicio de la Deuda al JICA y al FONAVI 1/

Período Porcentajes de los Ingresos 
de Iquitos y Requena 2/

Porcentajes de los Ingresos 
de Yurimaguas 3/

Año 1 5.3% 2.0%

Año 2 6.2% 2.7%

Año 3 12.4% 3.2%

Año 4 13.7% 4.4%

Año 5 18.7% 6.0%

1/ La reserva para el Pago del Servicio de la Deuda al JICA por el préstamo destinado al Proyecto 
“Ampliación y mejoramiento del sistema de agua potable de la ciudad de Iquitos” (PE-P29) y al FONAVI 
resultará de la suma de los montos a depositar en las localidades de Iquitos y Requena, resultado de 
multiplicar los ingresos de dichas localidades por los porcentajes establecidos en la segunda columna, 
más los montos a depositar en la localidad de Yurimaguas, resultado de multiplicar los ingresos de dicha 
localidad por los porcentajes establecidos en la tercera columna.
Los montos depositados permitirán cumplir con el Programa de Cumplimiento de Obligaciones 
Financieras establecidos en el cuadro Nº 47 del estudio tarifario.

2/Los ingresos están referidos al importe facturado por los servicios de agua potable y alcantarillado de 
las localidades de Iquitos y Requena, incluido el cargo fi jo, sin considerar el Impuesto General a las 
Ventas (IGV) ni el Impuesto de Promoción Municipal.

3/Los ingresos están referidos al importe facturado por los servicios de agua potable y alcantarillado de la 
localidad de Yurimaguas, incluido el cargo fi jo, sin considerar el Impuesto General a las Ventas (IGV) ni 
el Impuesto de Promoción Municipal.

ANEXO Nº 5

Costos máximos de las unidades de medida de las actividades requeridas para determinar 
los precios de los servicios colaterales a aplicar por EPS SEDALORETO S.A.

Número Especifi cación Costo (S/) Unidad
   

1 Instalación de tuberías de agua potable (tipo PVC)
Incluye: Suministro e instalación de tubería de PVC. No incluye movimiento de tierra ni pavimento.

1.1 Instalación de 1 metro de tubería de PVC para agua de 1/2" (15 mm) 7.47 S/ / m

1.2 Instalación de 1 metro de tubería de PVC para agua de 3/4" (20 mm) 9.04 S/ / m

1.3 Instalación de 1 metro de tubería de PVC para agua de 1" (25 mm) 11.87 S/ / m

1.4 Instalación de 1 metro de tubería de PVC para agua de 1 1/2" (40 mm) 15.49 S/ / m

1.5 Instalación de 1 metro de tubería de PVC para agua de 2" (25 mm) 22.20 S/ / m
   

2
Instalación de conexión de agua potable tipo convencional (en piso)
Incluye: Suministro e instalación de caja, marco, tapa, accesorios, 1 m de tubería y empalme a la red. No incluye 
movimiento de tierra ni pavimento. 

2.1 De 1/2" (15 mm) con empalme a red de 2" (63 mm) 224.82 S/ / Unid.




